
 

 

 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 

91. Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las operaciones siguientes: 

2.º Los libros, periódicos y revistas, incluso cuando tengan la consideración de servicios 
prestados por vía electrónica, que no contengan única o fundamentalmente publicidad y 
no consistan íntegra o predominantemente en contenidos de vídeo o música audible, así 
como los elementos complementarios que se entreguen conjuntamente con aquellos 
mediante un precio único. 

Se comprenderán en este número las ejecuciones de obra que tengan como resultado 
inmediato la obtención de un libro, periódico o revista en pliego o en continuo, de un 
fotolito de dichos bienes o que consistan en la encuadernación de los mismos. 

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas contienen fundamentalmente 
publicidad cuando más del 90 por ciento de los ingresos que proporcionen a su editor se 
obtengan por este concepto. 

Se considerarán comprendidos en este número las partituras, mapas y cuadernos de 
dibujo, excepto los artículos y aparatos electrónicos. 

 


